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D I A R I O  D E

D el Dom ingo 24 de

2 2 X

BA RCELO N A .
Febrero d e  1793-

S A N  M A T H I A S  A P O S T O L .

L a  Indulgencia de las Quarenta H oras está en la Iglesia de San Stveroc 
Se reserva á ias seis.

A fecciones Astronóm icas de hoy. 
fcl 14 de la L u n a , creciente. Sale 4 la 4 h. con 19 m. y  50 s, de U tarde: 

se pone á las 6 h. con  15 m. y  í8  s, de mañana 5 y  está ert ¡os 10 g, 
Y  8 m. de L e ó n ;  con  latitud meridional de t  g . I6 ra. y  declinación 
septentrional de i t  g. 41 m. Sale cl S o lá  las 6 h. con  50 m . ; se oculta i  
las 4 h. con 33 m .; y  está en los tf g. y  14  m. de P is c is ,  co n  ascensión 
recta de J l  h. y  50 m .; y  declinación austral de 9 g. y  8 m D ebe se­
ñalar el relox al medio dia las 11  h . con 15 m . y  54 s. y  la Equacion 
mengua 9 s. en 14  horas.

A F E C C IO N E S  M E TE O R O L O G IC A S D E  A N T E S  D E  A Y E R .

Epoca del día. Term óm etro.

A  las 7 de la man. 
A  las i  de la tard. 
A  las I I  de l a  noc.

« grad. 4 
» 5 
7 1

¡ C aio r m edio........... 7 7

Barómetro.

1 8  p.  

j 8  }
j 8 }

l l . :

18

Viento» y  Atm osE

N . N . O . Sereno. 
S, Id.
S. o .  Id.

Elevación media.

Y o

S E Ñ O R  D I A R I S T A .

o so y  un hombre que traigo á cuestas 18 ano» de m atrim onio ,  y  
por tan dilatada práctica ,  puedo dar á V d . algimas reglas que lo  desen­
gañen para n o  dar crédito en adelante á todos lus papeles que le presenten 
las casadas con  lamentos y  quexas de su estado : y o  ci el D iario del 
núm. 59 y  40 de este mes de Febrero ,  y  confieso ingenuamenre que lue­
go creí que V d . no era casado j porque á ser o  ,  no puedo imaginar que 
hubiese admitido la carta que en ellos se contiene : n o  estamos en iL m p o 
de apoyar á las mugere»,  considere V d . que sin darlas cuerda ,  se levan­
tan ellas mas que las Grullas ,  ¿y qué harán si les afloxam os $sta ? Ten ga 
V d . mas compasión á los pobres ca sa d o s, no les culpe V J . por ser ze lo - 
^os, que m uchos sobrado m otivo tienen para serlo J y  los- que se quexan

sin
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sin él, jqué agravio hacen i  ellas^ T en ga ó no tenga zeios el marido ,  ha 
de trabajar sin cesar para sostener los excesivos gastos ordinarios de es­
to s tiempos ,  esto si que son penas; anadeóse ahora los extraordinarios 
por as supe'fliias vanidades de :as n.iigeres ,  esto si que son rabias: pre­
gunto ahora ,  hecha la otacion por pasiva ,  ¿habría m arido que sequexa- 
se de los zelos de a muger? N o  puedo crerlo.

U ' a vez pues Señor Diarista ,  que V d . no ha sabido ,  6 n o  ha queri­
do disuadir á esa Señora de tan grande atentado ,  me ha de permitir que 
y o  responda á su contenido ,  haciendo ver al Publico ,  que asi com o h a y  
en tiem po de carnabal hombres viejos ,  que distraen las Señeras con el 
baile de su regular quietud ,  hay también jóvenes,  que escriben amones­
tando á otras á la virtud.

M u y  Señera mia : V d . nos ha pintado en su carta ser una m uger 
m oza  / h ija  de padres ricos ,  muy honrad»» y  virtuososa, que la han 
educado con  las mejores m áxim as : que tiene V d . ias m .jores ideas de la 
honradez ; y  que es inocente. Y o  todo se lo concedo. Se quexa V d. del 
m arido cOn unos térm inos tan agrios, com o que b  traca de \gmranttstmo 
tn  sum o grada y m algenio J  mas no poder ,  caprichudo quanto cabe , 
irracional stn comparación ,  testarudo  ,  ingrato ,  atascado ,  m a liciosí­
sim o ,  insoponable,  que es m enester una resignación m as que hum ana  
para su frir le  ; y  principalmente se quexa V d . de que es z,eloso. Fuera de 
esta últim a expresión ,  perdone V d . ,  n o  la creo de palabra ,  es segura­
mente una preocupación de V d . ,  originada tal vez ele alguna evapora­
ción que le ha subido hasta ei celebro j 6 lo que seria mas sensible ,  es, 
falta de ihnstiandad : y  sea lo que fuese ,  es preciso procurar el pronto 
remedio ; y o  com padezco á V d - en sumo grado por la difícil curación 
que tiene este mal ,  mayormente si V d . no quiere creer que está malaj 
pero y o  por cumplir con m i obligación ,  v o y  á desengaúttla.

Siendo V d . hija de padres virtuosos y  m uy honrados ,  procuráron 
éstos casarla con un hom bre de iguales circunstancias ; y  si fuese de in­
ferior quilate ,  podemos estar seguros ,  que V d . nos habría publicado de 
él este defecto ,  una vez que le ha tan bien elogiado.

Si fuese su marido tan ignorante ,  com o nos lo  ha pintado ,  no pue­
do cotr prehender ,  que una Señora tan v iv a  y  tan bieri enseñada ,  n o  le 
conociese ántes de casarse; y  si le conoció ,  y  adm itió ignorantísim o en 
sumo grado ,  podem os m uy bien pensar,  que tal ignorancia le acom o­
daba.

El mal genio que V d . nos dice ,  estará tal vez fundado ,  porque el 
m ando riñe de V d . el poco cuidado en las cosas que están a su cargo ; y  
í i  el cumplir un hombre con su obligación ,  reprehendiendo los descui­
dos ,  le acredita de mal genio ,  ¿qué debe hacer ?

El ser C ap rich u d o , lo funda V d . seguramente en que Su m arido aho­
ra aíloxa la cuerda ,  ahora la tira ,  ahora calla ,  ahora g r ita ; y  rudo es­
to  prueba claramente ,  que su marido es de aquellos que llamamos u>t 
buen Ju a n  , que muclias veces , por n o  enfadarse un hombre ,  hace el 
sordo ,  hace el ciego ,  y  manifiesta mansedumbre ,  quando siempre con 
V ds. rendiiam os de mostrar rigor. Se concluirá,

NO-

2 2 2
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N o n c / A í  F A R T IC Ü LA fL E S D E  B AR CELO N A.

D E  M A D R I D .

: : :
“̂ " ¿ I t r o d o  desde q u .l.^ iu ie »

z e t a ,  debtenáo ser U  orra mitad y  el Cap‘ t» " ¿P a T b ré  de
® Q ue codo lo que se embarque para este trafico d ire .to  ,  sea liDrc ae

Q u e L  Buques de construcción extrangera ,  que se " ^ ^ P ^ e V -  
preciso efecto de este com ercio de A fr ic a ,  sean exentos de pagar el dete 
ch o  de extransería ,  y  qualquiera otro.

L o s  precios dc Us u / a s f l ' t u c f o  en e s »  Ci»da<¡, son los siguien-

S b í e t r í % s . ? i d !  e t r e . f i T b u 1 c a “ V .
ta  ;?  rs. ; añinos blancos estambreros j8  rs. ,. i - en J finos
f in o s S 4 ,W -  estambreros negros 38 r s . , i d .  ' f «  J / ' ¿ Í . I  a
14. L o s  reales son m oneda de Aragón de 16 quactos de 

Estos son los precios que tienen ,as lanas y  anm os de 
dos aragoneses. Se hallan crecidas porciones de
d a i  .  y  íspecialmente D o n  P edro X .m enez de Bagues ,  del J '
S a  ;  tiene algunos miles de arrob as; los que necesiten larcas de Us
clases referidas ,  pueden a cu d ir ,  pot medio de sus corresponsales ,
te Com erciante. , ^

SaU ent j o  d t Enero. . , _  . .  .
El R e y ,  á consulta del R e a l y  Suprerno C onsejo de 

servido conceder í  la V illa  de Sal ent ,  del
en este Principado ,  la gracia de que pueda celebrar un M ercado en los 
M iércoles de cada semana. , .  - .

tom ercto haré de Am erica.
El Capiran D om ingo Anglada ha t.aido de V era-C ru z ,  " f "  

de registro ,  19619  pesos fu erte sy  7 rs. X " « " ‘ o  "J   ̂ ’ i ; , ' i o i í o
x a  de soldadas. Y  el Capitán Jaime V ilardebó ,  del 
pesos fuertes y  7 rs. y  medio en p;ata ,  con inclusión también de la ca
xa  de soldadas. . . _ , j  j  . .tm barcaciones venidas a lP iterto  el d¡a de ayer.

D e  Sicilia : Pingue la Sacra Fami.ia ,  C ap uan  Juan, Bautista « o .lo . 
Gen oves ,  cargado dc algarrobas.
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D e  Palm a ; el Xabeque nútn. 445 ,  del Pacron Juan A n ton io  G arcía, 
M a.lorquin  ,  cargado de naranjas.

D e  Ibiza : Xabeque San A n to n io  ,  Pacron Francisco R iq u e st,  Ibken* 
c o  ,  cargado de teña y  ceniza.

D e M a rsella ; Bsigantin San Joseph ,  P atrón  Bernardo Rose's ,  C ata ­
lan

2 2 4

,  cargado de mettaderías.
Em barcaciones despachadas.

Pata M arsella ; la Bom barda del Capítan A ntonio D a m m a s, Francés. 
Paca V alen cia : el Llaud del Pacron josep .i Sirera ,  Valenciano.
Para Idem ; el L laud  del P atton  Vicente P eiro  ,  Valenciano.

Em barcación entrada en el Puerto de Tarragona en 15  de Febrero.
El Canario San A n to n io  ,  Patrón Ignacio L a t c n r ,  Catalan ,  proce­

dente de A  leante ,  con  cebada.
Co/una.

D ía  9 de Febrero entró en este Puerto la Fragata C orreo de S. M . 
nombrada el C o ló n  ,  su Capiran D . A n to n io  Luis.

Pérdidas. £1 dia 1) se perdió un m enteno de San Cucufate , Plazas
M edallón  de similor ,  con algunas 
cositas dentro : quien lo  hubiese 
h allad o, se servirá entregarlo en la 
calle de u s  Arenas ,  en la escaleri­
lla  de casa de Barva ,  al quarto pi­
so  ,  donde se darán mas señas ,  y 
u n  duro de gratificación,

£l D om ingo anterior se perdió 
en u  calle de A r le t ,  dieras de San 
Justo ,  un Jubón blanco de muger, 
con manga larga: el que lo haya 
hallado ,  se servirá entregarlo en 
este Despacho.

£l 17 del corriente se perdió un 
Espadín de metal d o rad o , con  gan­
chos de acero ,  desde el C ale  de 
Suarez en La Ram bla ,  hasta la mu- 
ra'la de mar : el que lo  haya encon­
trado ,  se servirá entregarlo en el 
m ism o C afé.

t i  18 se perdió un Q uaderno de 
lecciones de música, desde la R am ­
bla á San Francisco de Pau a : el 
que lo haya encontrado ,  se servi­
rá entregarle en este Periódico.

El 17 se perdió ,  cerca de las 8 
de la noche ,  una mantilla de cris- 
cal redonda nueva ,  desde el C e ­

de la L an a y  del O li ,  y  calle de las 
tilaceras : quien la haya encontra­
do , se servirá entregarla á Joseph 
Senos ,  M aestro B otero ,  que vive 
en dicha caüe ,  quien dará mas se­
ñas y  el hal azgo.
Precios corrientes de la  seda en 

ram a en Lv C iudad de V alen cia  
en el d ia  14 de éste.

R l. V a!.
H ilandera.............................. 4 l-   ̂^
H ilandero..............................4 *-  ̂ -tJ-
T r a m a ...................• ................ 3 9 .  á 4 0 .
Alducar. . -  ......................i>- á 24.

Precios de granos y  aceite 
en Sevilla.

D esde el « de Febrero hasta el 8 
del mismo , U  fanega de trigo de 
46 i  69 rs. : la cebada de 27 y  m. 
á 30 ; la arroba de aceite con  de­
rechos á 41 , y  sin ello» ile 40 * 4 1 .

Erratar. E n 'a s  G losas de ayer, 
en la 4 linea de la segunda décim a, 
en donde dice de el ,  léase d e l : en 
la tercera décim a ,  línea 9 > debe
ponerse U sté ; y  en U línea i de la
quarta décima , se debe quitar el un  
que se lu í a de m is.

En la  Im prenta del D ia r io  ,  calle de la P a lm a de S. J u s t o ,  n ú m . 39.
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L  A ü  R  l o 4 "

d o n  M I G U E L  .

de la Cueva, Velasco, y sia,Guzman,Dávalos, Ayala, Sauti 
lian Spinola, Pallavicini Ramî z 
Areltao, Toledo , y Solár.de A l b u r q u e r q u e , Maques de la
y de Cuellárj Conde de Ledesma, Huel- 
íia y Pozuela de las TorresSeñor de las 
Villas de Mombeltrán, la Coodosera, 
Lauzayta, Mijáres, Pedro Bernardo, S. 
Esteban, AldeaDávilade 
llarejo, las Cuevas, y Santa ̂ ruẑ  Gia 
de de España de primera Clase; CaballérodéTaW e Orden del Toyson de
Oro y Gran Cruz de la Real y distingui­
da Esmñola de Carlos III • Comendador 
de vLras en la de Calatrava; Adminis­
trador con goce de Frutós de la de Bena 
sal en ladeMontesa; Gentilhombre de 
Cámara de S. M. con exércicmi Teniente
General de los Reales Exercit '̂, 
nador, y Cápitan General del Exercito y 
Reyno de Aragón, y Presidente de sn
Real Audiencia &c.

A Todos son bien notorios los firmes d^eos , E 
nuos desvelos de nuestro Piadoso , y  Catohco Mon
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y  rompimiento con las Poten  ̂ empeño,
fin de no molestar de Í J J  T  1̂ justo
Vasallos en sus personas  ̂ , y  amados
siderando la general !  ,r’h • “  ’  '"■ . c°n -
Europa la soberbia de h  n “ ”  ’ 
de una falsa F ^ o f í  L  lle ^ d
■ñas Sagrados de la Reí ' '>''''™''>^
cerdocif V  dpI T /  d é la  Humanidad ,  del Sa-

das las Clames de ">'
tades, y  en fin de n L   ̂ de todas las Potes-
úulidad insultoí ' • > y  ios hombres con su incre-
li^rnT. ’  ’  ̂ invasiones : Contem plo, que en tan ne-

f e r s T " " "  P °sifile ,,"u e ’ e ? a r d ." m :/ e L
Vasallos deve d""”! r R<='‘g '°n  , y  por el bien de sus

oh "sliridad r  s :  t , : :  S ' - r "  ^
estrados v  7 J  c l  EspanoJes en justa Guerra á los

Sp h U aquella Nación rebelde.

éste L v  ó d r Aeste Keyno de Aragón , y  me atrevo á decir oue ñor for-!
tuna, porque en servicio de S ivr ri  ̂ .chos AncTAna CIO de 5». M .no dudo encontraren los Pe­
chos Aragoneses aquel antiguo valor, ardimiento, y  firmeza con

las'com r'a°ío ^^presas mas ar-

I d o  encomiar r ° ' t  " ' V '  » ” P»™
goneses k  o *' osos , y  fervientes Animos A ra­
bista s! Í L K  , '■“ "'•'“ “ n reunir sus fuerzas,
mir T e s r  ”  ' ‘'■̂ . y  opri­
me k p '  “  defensa de la Religión , y
roso á tan voluntariamente , por ser lo mas deco-

intenciones de' “ uesTro Sobem no,'"'’  “  ' ' '
. , pues , que asi lo executen con todos Io8 ilí

v o s  posibles y  en uso de las facultades con q u f L e  ha, J
aumnzado , debo prevenir á los que v o lu n t a r ia lL "  ahV

.u r b ^ a i f  rf  t  3 V»,  u mas a n o s ,  o p o r  el tiempo que
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durare la Guerra , sí la hubiere.
L o  3.° Que estará en su arbitrio alistarse para servir en 

cl Regimiento determinado que eligieren, ó para formar Com­
pañías sueltas de Voluntarios entre sí.

L o  4.0 Que en ellas podrán usar de su propio trage , y  
con el de un Armamento cómodo , que se les entregará , dis­
puesto para este finr-

L o  5.0 Que no tendré reparo en conceder á estas Com­
pañías , Oficíales de su elección , y  satisfacción , con tal que 
sean hábiles , y  prácticos para dirigirlas , é instruirlas en las 
breves, y  suaves reglas que basten á evitar la confusión , y  
hacerse mas formidables á la frente de los Enemigos.

L o Que en esta ó qualquiera otra forma , que se 
me proponga por los que se alistaren, mas adaptable á su 
genio , y  al mejor Servicio de S. M. les prometo con la 
palabra mas solemne ,  que serán asistidos con todos los au­
xilios necesarios para su manutención , y  demás gastos in­
dispensables que les ocurran , durante su alistamiento.

Esto es por lo que toca á los que personalmente han de 
emplearse en los trabajos de la Guerra. Mas entre tanto 
seria hacer la mayor ofensa á tantas Personas N obles, Ilustres 
y  R icas, que han de quedar en la comodidad desús Casas, 
y  á tantos cuerpos Eclesiásticos, R egulares, y  Seculares He­
nos de 2cIo , y  de virtud , si llegase ni á im aginar, que no 

, se hallan intimamente penetrados de la necesidad de una G uer- 
jí ra , y  para ella de unos combatientes Compatriotas suyos, 

que han de ir á sufrirla , por defender Ir Religión , la Pa­
tria, el Estado , y  la vida y  hacienda de las mismas Personas 
y  Cuerpos, y  de todos los demás Vasallos de nuestro amado 
ŷ Católico Monarca. En cuya inteligencia, viendoIes ani­
mados de un mismo espíritu, y  conocimiento de la nece- 
sidad y  de su provecho , debo esperar como se Ies ruego, 
que con su autoridad y  eficacia , contribuyan á facilitar pron- 

' lamente este voluntario alistamiento, alentando para é l ,  á 
sus paisanos por aquellos m edios, auxilios , y  socorros, que 

[sin duda les inspirará su generosidad , y  ardiente zelo.
Yo daré á todos el debido exemplo , sacrificando en ob­

sequio del R e y , de la Religión y de la Patria mi Persona, 
todas mis facultades, y mis continuos desvelos, para de­
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sempeñar con acitrfo el h o n o r,'y  confianza que debo á S. M 
en el mando y defensa de este glorioso , y  fidelísimo Rey- 
no , á qnien siempre acreditaré mi amor y  correspondencia, 
procurando sus mayores felicidades, y  elevando á la supe­
rior noticia de S. M . para la satisfacion de su Real ánimo 

.y  seguridad de su recompensa, los distinguidos servicios, que 
-de todos los leales vasallos Aragoneses espero y  me prometo.

• Y  mando á todos los Corregidores, Alcaldes M ayores, y  
demás Jueces y  Justicias de este R eyn o , que recibido este 
Edicto lo hagaíi publicar y  fixar en los puestos públicos y  
acostumbrados de las C iudades, Villas y  Lugares de su dis­
trito, procurando con la actividad y  ze lo , que es propio 
de su honor y de su Oficio , ios favorables efectos que se 
desean , de este importante asunto ; dando cuenta dichos Jue­
ces y Justicias de todas sus resultas á los respectivos Cor­
regidores, y  estos con la misma puntualidad al Juez de ca­
da Partido, Oidor de esta Real Audiencia , por medio del 
Fiscal de S. M. en lo Civil de la misma ; para que lle­
gando á mis manos por este conducto, pueda yo providen­
ciar lo que tenga por conveniente, y  consultar á S. M . lo 
que fuere necesario. Dad& en . Zaragoza á veinte y  quatro: 
de Febrero de mil setecientos noventa y  tres.

C. El Duque de Alburquerque ,̂,

p o r Real Comisión

y r a o e i j c o  V a c X  '
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